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1 . \ ; K i k n . a65. 

Miájlterfo 4e Hacienda 'wñiitar i f U 
( >. > / c Provinciá de Leo*. -

* / "f •: r'El Sfefior Inteodeote IUÜÍUT de « t e t l h t i i t o 
T Pór el Mioiíterio de la Gob^acion de U P e - f ti>ov ofic|o 04 del cerrieme me reaite el edicto 

. • ' . t í t u u U , .con fitcht.-ió del cor í jpt íé ; se me coma».'' ^«« eopíp.- \ . • .;• ' .¿c 
nica la sigaienfe circular: * ' • • « ¡ . v » S 1 tatendeote militar del distrito de Castilla 

.i>,Por<l lyiinisterio de Hacienda, «o JO de el'»:' Jt V i e j a H a g o saber que no habiendo resultado 
mesase b* comunicado al de la Gobetnacionilti remate en 1á subasta que se celebró el dia 30 del 

**'Península la R?al 6rden aiguietite.=;B^Sr.-M¡^: mes'a'jíteríor en la Intendencia militar de Valen-
\ Dis tnrec j f rc jeodi i ¡dice con esta^.J^J^^Sijirec*. -jptryitl. éoptratar el iumínlstrff-de pao y pienso k 

- ~-^áe¡BÍMÍ«.pr¿vin£i¿1e"t 1° oú««¿ue»3:í "i». « « k . i i n . —— -

^ i i i r ^ t J ^ t v ^ M ^ o \ . — „ . — . B - I — « n ^ a copiar gesae r . ' de Uctubre próximo hasta , 
c o n j « u c n c » ? ^ l a r r^macjooes que-han-he^a:-, fin.É|e-Setiembre del siguiente, t a determinado et 
h J n t e ^ e ^ l ^ P t p « t . e | y . d e , ^ j fc&o.Sef ior Intendente general militar en TÍ«ud 
Q r e n » e , y J . a ^ ^ a s > B a d a j o z . y ^ C á o s r e . ^ t l i ^ automación que le está «oneedid. por ftea-
Ayaqiamaentg ^ Quinto, « J ^ de Z^rapoM, « l i r , ; leSn.trVCcione, que pifa el diá 14. del ^ . . - . n - -
atando se decíar^ í jae ^ « ¡ ¡ W f ^ N Jps.puen ^ convoque áuJtra auew subasta ea la eor-
b os hacen a . ^ T P " de M . ^ i a u^nálBBH-.> ^ e i o o c l múfno objeto y por Jgualüempo, J a b a l í 
Juada seao^t^Kjdqs :eP p ^ o de c.o0fr.bycWne?; , í h í ^ veriacar.e t n Jo. e s í r a d o s . * J ^ t i u d c ^ , 
t * ! ? ^ ' ^ * ^ * * * ? , » í>fe»D;»>. - 8 « e r . I donde se hallará d e - m a ^ Ó ^ pliego 
de l a a d m / ^ r ^ a militar le ,qu,den lo, «umi- , ^ 1 de condiciones; Lo. q u V Í & n c i a al J . ¿ 
« « t r o s que ha^n los pueblos i la MiJica^aaQnal , W ¡ ¿ para que l u ,perl0Qa, qW ¿ « 2 . . AteresarM 
movilBada; que ( « c a r t a s de fago que se eipidan ' espjesadk «ubasta puedan presentir sus Aro-' 
por aquellas sean admístbles en cuenta d* contrir « pésiciones en ia referida IfltendericIa(«eoeral m i l i - , " 
buciones ordinarias que tengan los pueblos; y en J e , Valladolid « de 'Julio de l84o :=Vtc tn t t 
las corrientes donde no hubiese grasadas; y 'que ..Rublo. =:Gerardo Pernet, Secretario." - . V f 
Ib uno y otro caso el Importe de lo que se admi- { Cuyo edicto se inserta t n <*,Bolc!Ío.<X}<?aV de 
,a sea por. cuenta del presupuesto corriente de,guer. Provincia á los efectos que se espresan. Lena ; 

" • Í ' ^ P * - A • " T 0 " ! 1 í1 &!' *8 de'•!uliodc »840 .^ToaiasDeUadodcJlobí«"s. Winísfro de ,íá Gobernacjon de la Peninsula, lo , 4n.¿rf»«, — u 7 . • * 
rrasV»doi.'á ^ . A ^ a r á su conocimiento,.el de la 
Diptóac ion ,^ gsfcjblos <le ;«sa provincia y >ef«iós " ' 

^ o n S i g U i e n í i | / ^ ^ % ; ..' . ' > 
.*.L¿ -^uellíe ;^íspuesto se inserte en el Boletia " 

bflclal para-<qilHfcgue i noticia deJhs-pueblos -de ' v F " " " ' " V ' T " ^ " 
« t a ' p r o v i d t t ^ j L A n «8 de Julio jBfifcifrM*-. * ^ *rovmcta de León. . v 
^¡apo A r t e r o . V + • ' ^ M : ' , .'"Stl iefior Ifúendente militar de 'este distrito' 

insértese. : = Herrero. 

N u m . a 6 6. 

^MHnsteriú de Hatienda militar de i a .t 
. •Provincia de León. 



con oficio 24 del actual me remite el anúncio si
guiente 

en-los pasaportes por los Comisarios de 
y por 01ra á que po retribuyéndose esie 

'liefhas 
.^guerra 

„EI Intendente militar de Gauilla la Vieja. ¿ « v i c i o por Jos que hacen uso de el les estimula i 
»o saber que 00 habiendo resultado remate en la -exigirloj:on demasía, gravando de esta manera á 
»ubasta que se celebró en la In t endenc í á^ f i j a rdeA; Jos pueblos dBíigados á levantar carga tan pe-
Ara gon para contratar el suministro de pan^Jien-" vsada. Jfo pudiendo mirar con indiferencia quejas 
so á las tropas y caballos estantes y ríareíeubtes «je e>«-j)aruraleza y mediante i -que las circunstan-
en todo el distrito por el término de un afto á ., T»* 5" ^ué felizmente hemos «ntrado ex i -
contar desde I . " de Octubre próximo hasta j iñ ds j ^ n réforroas que produzcan las posibles economjas 
Setiembre del siguiente, ha determinado él É*¿Tno. . .>fltalivio á los pueblos hasta ahora agoviados por 
Señor Intendente general militar en vJwud de l á - ^ ^ c t o de la guerra, ht resuelto que eo lo sucesivo 
autorización que le está concedida pér Reales ios- - f e observen Us reglas siguientes, 
trucciones que para el dia 11 del más <mraníe se 
convoque orra nuera subasta en U/tyjtti» con el 
inism» objeto y por igual tiempo, UcuaPlra de ce
lebrarse en Jos estrados de la Intendencia general" ' 
militar donde se hallará de manifiesto el pliego 
general de condiciones. Lo que se anuncia al pú 
blico 0 ñ a de que Jai personas que gusten intere
sarse en la referida subasta puedan presentar sus 
proposiciones en la indicada Intendencia general 
militar. Valladolid 25 de Julio de 1840.=Vicen
te Rubio.tzGerardo Pernet, Secretario." 

Cuyo anuncio se inserta en «1 Boletín oficial 
de ésta Provincia á los fines que «e esp/esán. León 
28 de Julio de 1840.== Tomas Delgado de Robles. 

"Insértese.zzHerrero. , j 
• • : i • . • . 1 J . . , 

"• C ./ NÚro. 268. ¡r. r ; . . , 
• . 1 

: ínteniencra át l*froviricia 4 ' J-ean, '^.'^ v 

Inteadéncia: y-Subdelegacion principal-de ^to-. 
das Rentas de: la provincia de Santandar-~Habien-
do desaparecido las causas de inseguridad quejen 
Jos cuatro últ imos años motivaron la -traslacipn. á 
Rein'ósa de la feria de Mercadillo en los dias y 
95 de Agosto,;se halla resuelto queden el presente 
año se celebre en el campo de su nombre como-se 
ha -verificado de tiempo inmemorial. Lo que rue
go á V . S. se» sirfca disponer se anuncie en el B o - . 
letin oficial d«,«sa provincia para que no se me
noscaben los intereses nacionales y el publico ten-, 
ga éonocimiento'de este acuerdo. Dios guarde k 
V . S. muchos afíps. Santander 32 de Julio de. 
l840 .3:Maouel FernandezTrávanco. . -* 

' León aU dé'Julio de iB-p.zrJuan Rodrigue! 
Radillo. 4 --• r » < . :•' . H 

' ' Insér tese ; r :Hér re ro . 
• • . . j - . ! _ 1 

• ' • 3Núm. 269. 

Comandancia general de la Provincia Je León. 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este Distri
to con fecha" a'del actual me dice lo siguiente.^ 

»> Varias autoridades civiles han acudido á mí 
que jándose del escesivo BÚtnero de bagages que sa
can los militares en los puebíos del t ráns i to a t r i -
b u y é o d o l o por una parre á cocees iones innecesarias 

1. " Los pueblos por donde transiten las {rcpal \ 
ro facilitarán a éstas otros bagages que los ' seña- ^ 
lados en los respectivos pasaportes por las autori
dades que los espidan según está prevenido en la A 
Real órden de 4 de Enero de 1838. ? 

2. * Los bagages que se han de señalar son los 
que marca la Real cédula vigente de 10 de Mar 
zo de 1740 que'deberá existir en las Comandan
cias generales y en caso contrario podrá verse en 
el tomo 4.0 de Colon página 32. 

3 / Los bagages que suministren á la tropa se
rán satisfechos coa anticipación y jeligiosamcm» 
por los cuerpos ó individuos que hayan de hacer J 
uso de ellos. Se esceptúan de esta regla soloaque-^ ' 
líos casos en que los mismos no estén satisfechos 
de sus haberes ó otros por causas imprevistas, pe- : 1 
ro en ambos casos se expresará asi en los pasa por-'"''' 
tes por la autoridad <}ue lo l ib re ; y e! que les ocU- ^ 
pe deberá dar el correspondiente recibo. El- precio 
de cada, bagage será real y medio por legua tna¿ ¿ 
y o r ^ y el menor un real. La galera'de seis imulai íV 
se cargará y pagará como ochó bago ge» ' - . « y x r r t í , ; J 
á la de cuatro como seis, y el carro de dos, comalr 
t re í . Lo digo á V . S. para su inteligencia y ¿o-* 
bierno en la parte que j e toca; haciéndolo jabeé* 
en la órden del dia y comunicar' en el Boletín 'mil i* ' 
tar de esta Provincia á los'efectos correspondíeá-' 
tes." •' " 

•- Lo que se inserta en el Boletín bfictal para 4t3; 
debida publicidad y efectos expresa'dos. León 
de Julio de 1840. —Ignacio "lie Veri tua. 

Insértese.^: Herrero. 

. ísTúm. 270., 

A N ü N C I O. 

Comisión superior' cientijied de la Provincúu i 

Resuella esta junta superior, cien tífica á l i e -
nai* el í>Ljelo de su jn í t i tu to con el estableci-r 
míen lo oe una Biblioteca y Musetí público* tvt> 
esta capital, y auxiliada del generoso e s í a é r t » 
que en su. 'ftbsequio han hecho la Excma. D i p t t ^ 
tac ion.^rof incipl y el M . I - AyuntatftienloTcdl* 
los demás auxilios de que^)0 se d e s e n t e n d e r á * ^ 
otras corporaciones interesabas todas en la crea¿ 



<'\. n de un es tablcc imícnlo tan inlértsaTitc, lie-
; ' la satisfacción de anunciar al público el s i-

tente remate. " ' ' ' J 
Se saca á públ ica subasta b obra proyecta-
en la casa de la Sociedad Económica paya 

' i colocación de la' Biblioteca y Museo de Pro
vincia. Los l ici tadóres p o d r á n -ver el pliego de 
condiciones en casa del infrascrito Secretario de 
licha comis ión científica: bien entendido, que 

el remate de dicha obra será único y se veri
ficará; en la sala del Sr. Gefe político presidente 
de la misma, el Domingo, nueve de Agosto pró
x i m o á las doce en el. mejor postor. Por acuer
do de la Comision.=Antonio Ghalanzon, Vocal 
Secretario. •. * • 

Irisértese en el Bolet ín oficial.=Herrero! ' 

Continúan las listas de exámenes ordinarios 
del Colegio de V'alderas, 

COLEGIO DE SAN MATEÓ fiE VVALDERAS. 

E x á m e n c s ordinarios de fin del curso (Je 
1839 en 1840. 

Sres. Maestros que compusieron ,Ja Comisión ¿e 
( 'exámenes. . , _ 

-Gregorio González. - , v f 
t i . Manuel López. ^ 
D . Máhuel de ios Ríos. -.-^; 

' • • Cátedra de Filosofía moral. ' 
* . • * - • i 

—oo^oo— - i • 

. .. • * * / i 
9. * jVíola Jtfs -defctrei del hombre para coa lo* 

demás el que rermeté hurto? 
10. Los que en el delirio de las pasiones han 

reputado eJ-suicidio como signo de magnanimidad 
no tienen idea de esta .virtud.'. ' ; - 1 ~ ~ r 

11. ¿Qué deberes tiene.el principe: respecto 
rfeAsys subditos? 

ra. E l suicidio es un acto prohibido por la 
J»y,3¡íniral. . 

hg? De principios tan variables como la edu* 
eacion y opinión de los hombres no depende la bon
dad y malicia de ia? acciones. 

14* ¿Es licito al hombre quitar la vida al ia-
Justo agresor <}e la.prppia? 

'Califieaeion dtfinitiva que han .olteniáo les Sres'. 
escotares de ests (áredra. . 

Cttedráitcó que'formó ta lista di preguntas.' ; 

D . Manuel de los Rios. " / . 
>'v : " : i , ' / , ¡ ' . . . .v 

•Xiitfide las e atore i preguntas'o proposiciones qat 
Salieron por suerte para hacerse ¡os exámenes de es-

••• ta cátedra. ' ' * / 
r" • • < : • ' • ' • ' _ * ' . ' ' " . • •. 

No h í y en Dios atributos propiamente oe-
gativo's. ' . . '• * v v - ' •. V 
'" 4.*^ EÍ ^ue "se suicida falta ño solo k los debe
res para consigo mismo, sino también á los que tie
ne para con Dios y los demás hombres. 

3.* i Q u i evEtica y ctul su objeto? . 
t 4 / r E l amor propio prueba el que' debetadí te
ner « nuestros íemejantes." ; • • 
" 5* j ¿Que causas hacen la guerra justa? , ,¡ 
" 6 ,̂', Aun en la guerra justa no puede « r l í c i » 
quitar l a vida al inocente. • V ' 

7. ̂ ' En t i derecho natural y positivo nb pue-
"de dispensar .superior alguno pero »í en el humano. 

8. " La poligamia es contraria i la buena edu-
cacioa de la familia. k 

Tsacsa AAO. 

D . Antonio Basco. . 
D . Mariano Carnero. . 
D . Ciríaco Cembranos.. 
D . Valentín Coca. •. 
D . José Fernandez".. . 
D . Francisco González.. 
D . Andrés León, v . 
D . Zacarías N u ñ e z . . . 
D . Timoteo Pisonero. . 
D . Modesto Rodríguez.. 
D . Sinforiano Ruiz. . . 
D . Perfecto Quijada; . 
D . Franciico Salado. . 

-• . .SzGVVDO AÍÍO. 
' ' i • • . 

D . Robustiano Cadenas. . 
D . Francisco.Cadenas... 
D . Francisco Calderón.. 4 
D . Mateo Calzada. . . . . 
D . Carolino del Castillo. . 
D . Lorenzo Fernandez.. • 
D . Santos Fernandez. •• •. 
D . Juan Manuel Fuentes. . 
D . Cipriano López.. . -. .. 
D . Sisto Marbaa. , „ 
D . Aquilino Martínez, •« , 
D . Tomas Merino. , . , 
D . Tirso' Moatero. . . „ 
D . Venancio Moran, • . 
D . Vicente Pérez. . ~, 
D . Leonardo Rúa. , . 
D . Mariano Rojo. » . 

f — 
1 . -• . . . . . . 

Asi constó del libro de 
¿ qué en caso necesario me 
lio 6 !de 1O40.XGerónimo 

CALIFICACIOK. / 
r 

Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 

) Notablemente 
Japrovechados* 

Aprobado. ' 
Sin Nota. 
Aprobado. 

- Aprobado. . 
Aprobado. 
Aprobado. 
Sin Nota. 
Aprobado. 

• Aprobado, 
• Aprobado. 
• Aprobado. 

. * Aprobado. 
• t -« Aprobado* > 

•« . Sin Nota. - J . 
•. .. Sobresaliente. 
<• .. Aprobado. 
- .Aprobado.. •. 
•« .Aprobado. • 
V «i Sobresaliente. 

•» Sin Nota. 1. A 
-. . -Aprobado. ' 
• Aprobado. 

' . * Sin Nota. 
. ' ^ Sin Nota. 

Aprobado. 

cursos 3é «ste Colegía 
remito; Valderas y Ju« 
Eeroandez, Rector. 

(Se concluirá.) 

• & 

" i 

í 



4^ 
¡C^itf'Jan Jat rtltcfontf di dticuhltrtis ¡nstrtai tn 

.o¡ íolft inti número: 58, Coy 6 i . 

PÓSITOS. 

V^.Iadiego por i d . i d . de 39. 
V^lacerán por i d . i d . 
V^la'cé por i d . i d . 
V-^iarroafie pot. \ d . id . y por contin» 

^eote de 38 
V^Umól por cuvht'n y •contiojenie 
-^de 39. 
\ . j l a r r i n del Páramo por comingen-
-> »¿ í l * ' 3 9 ' •• » .•• •' • • » » 
^. lazaozo por cuenta* y contingen

t a de 39. 
V^Iabutna por id . i d . 
VUlaornate por id . id. ée 37, 38 y 

"V^avrrde de loi Ceitoi por i d . id* 
'^de 38 y 39. 
\ .Jíilibre por id., id . de 39. 
^. javelaico por.id. id . 
Y^.jaquejida por id . id . y par eontia* 
.~3«Dte de 37. . . . . . . . . 
y'Uaroandoi por cuentai y por eon-

M'ngerite de 38 y ¿ 9 , y por el con
t ingente de 37, . . .. . . . 

I ^g re per cuentas .y contingente d« 
^37 y 39. , . 

I^ ieña por id . i ^ . 4* 3^ y 39-

^ . , • Presupuesto froytneial. 

¿?\ntimítnu> dt San Feliz de 
*>or el afio de 39. 
«laiquilarobre por id . . . . ' 

c^ia ' .Cólomba^nM^jd. . . ' . 
\>Ldev!mbre.poj >d.. . . . . . . 
E n s i l l a de lat Muías por i d . . 
YiiJaorntte por ¡ d . . * j . . .. 
dwrdoneiilo p o r . l 8 M > . » . 
l u . pol 3^* f* •»' • 
l ^ y b t Z9' -* *• •• * •* * 
Vaderas por. ifts?" 
IA.pbr 38. .• * 
I(4^.por-39. 1. .» 
Ba^lipolloi por 1839. 
B^gatides pot i d . * * . 
"Vjliexrey por i d . - * . . 
S».iíS«n por J837 
dTypi.de. Campos por 1837. -
I ^ p o r i B s ^ l 
B^cianoi del R«al Caoimoptñ 

^59' » • :. * • • . * . • 
V^tirmbl por i d . ^ " > • •'• '* 
^Ufenan21 p o r ' i d i . ' . ¡ » • 

Cj^rillaneJ por id 

Torio 

-A 

¡d. de 

t 8 

526 
540 
496 
478 

1068 
478 
858 
53® 
652 

3» 
897 

i i 11 . 
5*7 
7 4 8 . 
558 

1051 

373 
3<>9> 
Sc7 • 
441 
44 í 

Quintana deUMareo por id . 
Audanzas por id . . . . . 
Laguna de Negrillos por id. 
Priaranza por ídy . . 
Borrenes -por id .» • » • 
Jjos Barrios de Salas por id. 
Molina $eca por 1 «37 . - - . 
I d . por 3^* • ' ' ' 
I d . por 39. . • •. • • 
CóngoSto por 39. . . . 
Páranio del Sil por id . . . 
Cabarcos por i d . . . . . 
Carracedeio por id . . . . 
CacabeJos por id. • > • 
Argaoza por 1837. . . . 
Candín por 1839. . . . 
Parada Seca por i d . . . , 

1002 
C49 

IOSÍÍ 

412 
567 
404 
381 
466 
493 
544 
228 
495 
579 
722 

. frs 
189 

£u r¿c f á Beretdo. 

Por 1Í34. Par ,133. 

Concejo de Aíeon. . . . , 2 1 5 
I d . de Babia de Arriba.. . . 
Concejo de los C i l l e r o s . . . . » 
I d . de Omaña. . . . . . „ 
I d . de PeSamían.. . . . . >, 
I d , de Vegacemra „ 
I d . de Valdelugueros. . . » 291 
I d , del Valle de Curueño. . . 1 8 2 
Id , de Valdoré. , . . . , n o 
I d , de Valdetuejar. » . , » 387 
I d . de Cotnbarros. . . . . 74 
I d . de Castrocalbon.. . . . 287 
Gobernación de Cabrera. ' . . »> 
JurisdicciMi de Bofiar. . . . 294 33 
I d . del Infantado de Torio. '-. >, 
I d . de Villamanan. . . . , '7^3 
I d . de Valencia de D . Juan. . 635 
I d . del Coto de SaTiagun por 

resto. . V 
4 I d . de Valderas. . . . . . 582 

I d . de 1» Obispalía de Astorga. 515 
I d . de VlílanueVa dft Jamuz. . 498 
Astorga.' . . . . , . . 803 
Algadefe. . . . " . ' . . ' . 138 

^Argovejo. . , . . . . * *> 
Almonacid. . . . . . ' . 60 
AKires 56 

3«> 
33 

i 

16 
18 

t 
7 

33 
33 

5 

2'S 
333 
3 4 ' 
53* 

'358 
543 
a p i 
182 
no 

S 
31 
3* 

7 
32 
18 

¿ó 
33 

74 *$ 

*9 
« 9 4 33 

78 34 
7S2 16 

18 

21 
(Se concluirá.) 
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AKuNcia. 

33 
582 / 

W 3? 
8o3 Z% 

•56 al 

r . j 

E n h .lftcke ¿ü 19 de Julio de.wtMr«c{¿ ¿t U tolUd» 
llanada de la Bainilla, próxima a) puebla de Btwdongo, «na 
y'gua castaSa ciara de r.fail de 9 años con una Taita proctdto-
«e de hsbtrta mordicó los !okos v»h la nslga* drr«éh» .con 
l̂Otno lecbar d«l miimo ^lo. Y adi-mas ««pafecM otro pairó 

de año habíante cbiijuito, pelo pardo, Mtrtl la en''» frente-
S« anuucia en el Bolrlin y tt rtn-íja i.ijuien anpíere-del p«. 

radrro de dichai catalliríaj laa énlfrgue ó dé noticia 4 "Ma-
ntiel Alvarei 10 docfto vrcino dr! mijeno' {ineblo d« fe*daí>(<». 

IMPRENTA UC l'E'VRC MiSOÍí." 

s? 
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